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Villavicencio, doce (12) de febrero del 2021. 

 
 Vista la petición formulada por las partes demandante y demandada, y que 

consiste en decretar la terminación del proceso por haber llegado a un acuerdo sobre 

las pretensiones estudiadas en este asunto, y partiéndose del principio constitucional 

de buena fe, además de honrar el principio de informalidad que impera en el Código 

General del Proceso, procede el Despacho a terminar el asunto de la referencia, de 

conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, en consecuencia: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso adelantado por Desarrollo 

Eléctrico Suria SAS ESP en contra de Construcciones Gamo Ltda, por desistimiento 

de las pretensiones, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión. 

 
 SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

de existir, dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y 

ofíciese como corresponda. En caso de existir remanentes, por secretaría, póngase 

los bienes a órdenes de la autoridad que corresponda. 

 

 TERCERO: Desglosar los documentos base de la acción y entregarlos a la 

parte demandante, con las constancias respectivas. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 
 
 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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